
ADD Ae 
Yo, JAVIER MORALES LÓPEZ, en mi calidad de Representante Legal de ABB POWER GRIDS. 
COLOMBIA LTDA, una sociedad comercial de responsabilidad limitada debidamente constiulda. 

= y actualmente existente, de conformidad con la legislación de la República de Colombia (an / 
adelante la “Sociedad” y debidamente autorizado/a por la Junta de Socios de la Soctedad/ 
"mesiame este instrumento otorgo el presente PODER GENERAL, a nombre y e representación / 
¿dea Sociedad, de acuerdo con los siguientes términos lo 

  

La Sociedad, en efecto, constituye y designa a JAVIER RICARDO RUIZ VARGAS, porta 
pasaporte colombiano número PEOTOOAS, (en adelante refeido indistintamente 
ombres completos o como el “Apoderado General como el verdadero y legitimo 

   
     

   

ln 

  

  

Genera de a Sucursal Ecuatoriana de la Sociedad, en a Repúnica del Ecvador É 
“Sucursal Euatoriana), para atar como el Representante Legal y Apoderado Géngra 8. 
Sucursal Ecuatoriana. y comparecer ante todas ls autoridades, anidades públicas y lares 
¿e la República del Ecuador y ante todos los particulares, en relación con todos los asuntos 
legales, comerciales, financieros de cualquier otra indole, que conciernan, afecten sa refieran 
a la Sucursal Ecuatoriana, con facultados tan ampllas y suficiantes como para cumple con la 
legislación ecuatoriana. 

Envirtud del presente instrumento, la Sociedad otorga a favor de JAVIER RICARDO RUIZ VARGAS 
un Poder General con amplía facultades, conforme lo exe la legislación ecuatoriana, para llevar 
a cabo, principalmente, pero no de manera exclusiva, las siguientes actividades en la República 
del Ecuador: 

  

   

                  

    

    

    

    
    

  

1. Realzartodoslos actos y procedimientos legales quese lleven cabo en la República del 
Ecuador, con amplas y suficientes facultades, particularmente, teniendo la capacidad de 
contestar cualesquier acciones legales, disputas, reclamos, demandas; y, cumplir on las 
obligaciones contractuales de la Sucursal Ecuatoriana. Representar a la Sucursal 
Ecuatoriana en asuntos judiciales de cualquier naturaleza presentar o contestar todo tipo 
de demandas, acciones, reclamos o peticiones, incluyendo, pero no limitándose en el 
ámbito civil, comercial, administrativo 0 asuntos fiscales actuar como acusador particular 
o querellante en procesos penales, poro tanto, siendo expresamente capaz de intervenir 
en dichos procesos en todas las Instancias o etapas, según su naturaleza, para lo cual el 
Apoderado General representará legal, judicial y extrajuciciamente a la Sucursal 
Ecuatoriana. En este sentido, al Apoderado General se le otorgan expresamente las 
facultades previstas en el artículo 43 del Código Orgánico General de Procesos. 

  

2. Celebrar contratos y acuerdos con clletes, agentes, representantes y similares para la 
venta de productos y prestación de servicios ofertados por y ala Sucursal Ecuatoriana 
Celebrar contratos y acuerdos para la adquisición de suministros, servicios, materials 
similares Utilizados en las operaciones arias de la Sucursal Ecuatoriana; contratar 
despedir personal, Ejercer todas las facultades previstas en los artículos 6 y 415 de la Le 
“de Compañías, En consecuencia, el Apoderado General tendrá todas las atribucione 
"necesarias para reallzar todos los actos legales y comerciales de la Sucursal Ecuator 
que sgeóplevados a cabo en la República del Ecuador. 

    

   

x>
 

asentar a la Sucursal Ecuatoriana en procedimientos de contratación públicos 
úprivados y celebrartodos los acuerdos y contratos queresultaren sa Sucursal Ecunto 

recibe la correspondiente adjudicación. Nombrar a apoderados generales o especials, 
fin que comparezcan de manera individual o conjunta, teniendo o no estos apoderados pl 
“derecho de delegar sus respectivas facutades y con todas las atribuciones que 
Apoderado General considere convenientes. Revocar, cuando estime conveniente, 
Poderes anteriormente mencionados,



ADD 
4. Administrar todos los bienes muebles e Inmuebles, derechos, acciones y similares que a 

Sucursal Ecuatoriana pueda tener enla República del Ecuador, Esta facultad Incluye, pero 
únoselimita a, la capacidad de comprar, vender, hipotecar, prendar cualquier tipa de bienes, 
'levantarlos gravámenes o Imitacionas al dominio sobre dichos bienes. 

5. Arrendar o dr en arrendamiento cualquier bien mueble o inmueble que la Sucursal 
Ecuatoriana pueda tener en la República del Ecuador, recibir y pagar el precio 9 la renta. 
correspondiente, y, suscribir los Instrumentos públicos o privados, o cualesquier otros 
'Socumentos requeridos en tales transacciones. 

6: Suscribir toda la documentación y realizar todos los procedimientos necesarios para. 
obtener Icencias de importación y exportación, y cualesquier otros documentos 
requeridos para importar y exportar bienes. 

7. Abrir y mantener cuentas, realzar depósitos, retros, endosos de todo tipo de valores y 
documentos. Recibir dinero de terceros y realizar todos los actos relacionados con a 
gestión y administración de la Sucursal Ecuatoriana, enla República del Ecuador. Realizar 
Cualquier otra transacción bancaria relacionada con las actividades. de la: Sucursal 
Ecuatoriana. 

8. Contratar pólzas de seguro de todo tipo para proteger los Bienes e intereses de la 
Sociedad o de la Sucursal Ecuatoriana, y exigir su cumplimiento, en caso de daños o 
pérdidas. 

  

La Junta de Socios de la Seciedad está plenamente facultada para autorizar el otorgamiento y la 
emisión de poderes y nombrar representantes legales, confiiéndoles todas las facultades 
necesarias y requeridas de conformidad con la legislación ecuatoriana. Este Poder General es 
otorgado de conformidad con las facultadas debidamente conferidas al funcionario que lo 
suscribe, mediante la resolución adoptada pr la Junta de Socios de la Sociedad el 3 de febrero, 
de 2020, lacualse adjunta en copla certificada. Mediante dicha Junta se asignó un Capital para la 
sucursal Ecuatoriana de USO40.000 (Cuarenta millares). 

ENFEDELO CUAL, la Sociedad; através de su representante debidamente autorizado, otorga el 
presente Poder General, l3 de febrero de 2020. 
Por ABB POWER GRIDS COLOMBIÁ LTDA. 

  

JAVIER MORALES LÓPEZ 
Representante Legal 
ABE POWER GRIDS COLOMBIALTDA. 
NIT 860.003563:9



  

bIuomcADenconocmao oem ycoraunorenocanoroo Ba 
Articulo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

au 
E_, dudas de Bogotá D.C. República de Colombia, el cuatro (4) de febrero de dos mi veinte (2020). en la Notaría 
Cuarenta y Siete (47) del Circulo de Bogotá D.C., mediante dilgencia realizada por sofcitud del ntorosado para 

servicio domicilaio en camera 45 108 27 tome 1 piso 12, compareció: 
JAVIER MORALES LOPEZ, a e NDA 
ue aparece en el presente documento es suya y el contenido es cero. 

    
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo de su huella 

dactilar con la información biográfica y blométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional dol Estado Civil 
Acorde a la autorización del usuario, sa do tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos personales y 
y as pollicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado Cil. 
Esta ollo se asocia al documento de pocer general, en el que aparecen como partes 1 y que contiene la siguiente 
Información poder general. 
P._ alíctud del interesado la presente diligencia se realiza en carrera 45 108 27 torra piso 12 

De 

  

ERIKA VOHANNA AVILA OCHOA 
"Notaría cuarenta y site (47) del Circulo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consuñe este documento en www.notarasegura.com.co 
Mimero Úrico de Transacción: 307586j9mb3o
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  ACTA No 107 
JUNTA DE SOCIOS 

AU POWER GRIDS COLOMBIA LTDA. 
En la ciudad de Bogot. D.C. e 3 de febwero de 2000. siendo 
las 10:90 am. e renió en Call 70 IS No. 4-41. la Juta 
de Socio de AB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA. (en 
delante la Sosa”) La reunión sceebró sí convocatoria 

MINUTES Na 107 
BOARD OF PARTNERS 

AD POWER GRIDS COLOMBIA LTDA. 

On Fry 3.200, in e cy o Boa. CAJÉ 70 BIS No. 42 dl 1000 ara. va ho Be oa Parc ol AMO POWER GRIDS, 
LTDA, (hercinofler the “Company”. The py 

  

  

  

  

            

rr nsaare pss entendio pes ase e onde cs css mid Socie ein | oo TN al e Compa e le Felación: pt 13 
a || Si e . 

aa nas 5d Nacer Eme || [acer , NoLDINgAS LON Ao mt] ju | ass 27 [00 ió [otomosav. Sszooza ||| f0tonsosoy, a ERAN Te Aa             

ASicionalmete. se dea comarca que 999 cuotas faro 
vendquiidas por la Sociedad ar un total de 486440 cunas. 
o obstante, para fetos e alar el quórum y a mayorías. 
e exluyran ls 690 astas reuiids por la Sociedad. 
Johann Sehombergerapori Jos poderes quel fueron otorgados 
"ya repesertar a cuotas según e india en el cuadro amero 
os cuales cumplen con los requisos establecidos en os 
xtnuos yn la ley Calva Ori aisió a la renión en 
idas de vta. 

Fstado debidamente reresado el 1009 de as cunas con 
derecho a vto dela Sociedad, se io mm al siguien 
den del día e cual fue aprobado por uranimiad: 

Eteció del Presidere y dl Secre: 
Verificación del Quórum: 

3), Resolución conciente apertura de wa Sucursal dela 
Sociedad. en la República dl Esundor 

4. Elaboración y asiento del Act. 

  

¡Se dio rm l mismo at: 
1. Eleción del Presidente y del Secretario: 

   
   

Freonióny atan Oniz como Secretaria e est. Ls persas 
omtemdas arpa ss respectnos sombramienoR.   

Addon, recorde us 099 quatas were reparctaned 
by be Compary. or ea) 84.40 ques. However, fr 
perposs of calulting quorum and major. 13e 999 
cts repurchased by the Company were excluded. 
Joan, Selombergo esened e powers o amenos 

    

    

     
   
   

    
   
    

     

Being tepesrned 10094 ob queer oftr 
voting gh, e mean continued wi e 
approral e be following aged 

Appoinment of reside and Secreta 
Quorum Verificin: 
Resolaton regarding the incorporaron af 
of be Company in the Republic ol Ec 
Mine dal ad apro 

L 
3 

"Tre presented agenda was process s fons: 
1. Appolatment ol President and Secretary 

         



  

aiclenes al 100% del pra en creación dea Socia 
Y qu, por lo amo, haba quórum deliberativo y decisorio. de 
cuerdo cr ale y ln estao socials 

3. Resolución cosceraiente la apertura de una Sucursal 
de a Sociedad, e la República del Ecuador: 

La Sociedad quiere establecer ana scrrsal en la República 
el Ecuador nde que esa iva como puto de cota para 

“el desaral de ls activadces comerciales e la Sociedad en el 
mencionado ab. 
De acuerdo con o amteir. desput de elisa, la Junta de 
Socios proto enferma unánime la iguint relación: 

RESOLUCIÓN ÚNICA 
Ta Junta de Socios de 

ADD POWER GRIDS COLOMBIA LTDA. 
“En ejercito e ur aribuciones lega y 

sucias 
RESUELVE: 

  

Aricalo Primeros Esjobocer na sucursal dela Sociedad, 
Quito, República del Ecuador la "Sucursal Ecuatoriana”) 

para lo cul su levurán a cabo todos los procedimienos 
Irecenalos para obienr la calicació, la apeobación la 
¿mscrpción dela Sucural Ecuatoriana ante ar astoridades 
ccuatulanas compete, e acuerdo con el ordenamiento 
Juridco del pas 
Aniculo Segundo; Que la Sociadad se encuentra facultada 
“aperar ca la República dl Ecuador. «trade de la Sucsesal 

Fuatriana, on espacio tods lr atvidados constante en 
“obje sia dela Soul y aquél que fer conexas. 

Paro el fc, da Sucursal Ecuatoriana podrá iva coto 
“sulqulr co olbvar cualquier conato que dcctamemo 

e relaciona con el desarollo del objeto social de a Sedad. 
incleyendo todos y cada ano de ls ecos y conos apo. 
prapásio seu ercer dercchos y desarrollar cualquier 

Fbligacin epa o comenciona! dermado de sus ocidades. 
Arale Tercero: Que el copo asignado, de la Sucursal 
Ecuacrana será de USD 40.000. 
Anticula Cuaras Comstti designar 4 JAVIER RICARDO 
RUIZ VARGAS. iderficado con Cósla de Ciudadanía Na. 
7961612. len adelawe ráíeido indusmamerae por 5 

Gomrl ) como el   

andas pia alos Company, me dal repente] 
nt mectn hd proper quorum o deierate nd decir. * 

din o eLo 0 as 

3. Resolution regarding te iacorporaion ef Branch 
of be Company in he Republi«l Ecuador: 

Tae Company requires te incorporan ola hrsch in e 
Repabli ul Ecuador ore o o 109 ne coma poi 
lor De develop of e commercial actives ol he. 
Company n sd com. 

ln sccondance wi the forpoing, aer delbraon, de 
Boer of Panes wnnimoiy sppawed e following. 

relation: 
“UNIQUE RESOLUTION 
Tie Board of Pormersof 

488 POWER GRIDS COLOMBIA LTOA. 
By means Segal al io hs 

RESOLVES: 

Arete Fist: Incoporaie a branch of he Compa in 
ui, Republic Ecuador he "Ecudorion Branch) and 
epproval and registraron he Ecuadorn runch before 
he competen Ecuadorian abril, il e excuted, as 
Fra y he aga st fl oir 

Arte Second; Th Company has tha caia operen 
he Republc Y Ecuador. rough the Ecuadoian ran. 
vaa resp all ho aci, lid he corpo 
tras efle Company ad cb elo at, 
Tar efec, 1h Ecuadoron Branch shall he empwerol 
La com xa any ac and ner ita ny crac dro 
related copoate pupas e compre ld 
Co anda cs and con oh pre exo 
Cms aná psjrm y Local r comento obli 
ii Sr e aci he Branch 

Article Third: The asigd capital af he Branch rl e 
uso 400 
Arácte_ Foark: Conse and desonane JAVIER 
RICARDO RUIZ VARGAS, imc oh deny Card No, 
79461612 erinade referedto by hs fall name or a de 
General Manager ) as Ue rue ond legitima General 

eS ls Ecuadrion Brock. n e Republ /     
 



  (A 
Y enim. sa flats o emp Y fee omo 

Environ elo amero, Sctedad autoriza el ctorgamtento 
a favor de LAVIER RICARDO RUÍZ VARGAS de vn Poder 
Cmeral con amplios facultades. confirme lo. extgo la 
lelacón <cuaelona. poa llevar a cabo, peinopalmene. 
pro mo de manera excl, ln Xgulenen actividades en a 
República del Ecuador 
1 Realzorrados os actos y procedimiento ele que 

etico Intrenda. pero mo lmtóndose enel ámbio col. 
Esmorcial, admira, o, sumton facer ucmor omo. 

iscusador partolr querellante en process perales por lo 
lam, siendo expresamente capaz de imerrent en chos. 

“todas a Instala top. sen nana. 
Fora lo cual el Spaderado General epememar gal, Juicio 

$ errojudicimente o. la Sucursal Ecuaorina, En ene 
enid, ul Apoderado Generals e otorgan expresamente los 
"citados previas en el anelo 43 del Código Orgánico 

3, Jomeral de Process 
2 Celebrar conato y cuerdos con cen, agente. 
presentes y similares paro la venta de productos y 

Jacatades previos en les orcas 8 y 413 de la Le de 
Emp: En craccorca dl Apadrado Caral 
od lar artucionesneccsorion par red tods ls acts 
gules y comerciales de a Sucwsal Ecuatoriana. que serán 
erados cod enla Rspública del Ecuador. 

3 Repreinor a lo Sucrsal Ecuatoriana en 
procedimientos de contratación públicos y privados y celebrar 

hadas fa scuerdos y conroos que reltoran la Scural 
Fcrasorina recibe la correspondiente ududicación Nombrar 

¿manera nda conta teniendo 1 sas 
idaho desea espec Jcuads cn els 
cariuciones que el Apoderado omdere 
pd jar Oi rca 

Crime mentonod.   vspotenads general special, an que comparezcan de | special   

Ecraderion Izaro 

    

    

   

     
   

An vio ef be ab, be Compury anoic 
Generl Prey o JAVIER RICARDO RUIZ VA! 

“ample powers us required hy he Ecvodorian e 
car on. min ua ns echivel. 

In aheRepablc of Ecuor 

Represnt the Ecuadorión Branch n 
rias. conracing process and. esecue ll 
Eoreementsanáconiact vih rel forme 

of aid procenen o 1h Compary. App   
 



  T—hóiniarar iodo las Venas mula e Trueba, 
derechos. cciones y simlares que la Srcwsal Ecuatoriano 
¡pueda tene enla Realia del Ecuador, Exa ocu nte. 
ero no ye limi a la capacidad de comprar. vender, 

Hipoteca, prondar cualquor Upo de bienes levar lor 
gravámenes Uimacone al dominio sobr dichos bienes. 
30 Arrendar o dar en arrendamiento cualquer bien 
use o inmueble ue l Sucursal Ecuatoriano pueda enc 
1 Repú del Ecuador ec y pager el pecto la ena 

Y. cell, ls nstraments públicas 0 
ado o ela oro dcumens ruin ento 

Abi y mamenercoents rela depónto, reten. 
endesen de odo pode valora y documents, Becas dinro 
de terceros y rear todos ls scua relecionadon con la 

0 Comwarrpáliza de seguro de odo poporo proteger 
los. bienes e inves de lo Saclelad 0 de la Sucursal 
Ecuatoriana. y «xl su cumplimiento, en cuvo de dañas o 
irdida 
Arialo Quito; Autwiar a JAVIER MORALES LÓPEZ, 

¿aeriiado con Cédeta de Ciuddinia Na 10.105.883, para 
que compercio ante un Nori Pública, a nombre y <n 
Frepresncción dela Socladd, para otorgar el Por General, 
Ze coformidad on lo renuso e l Articulo Cuarto amero 
detorkar al decis. MANUEL, SANTIAGO. CARTAGENA. 

PROAÑO, portador de la cóbria de cindodana «cucoriona 
mámero [08895206 y as la abogada CAROLINA 
ALEXANDRA SANTILLÁN VARAÑJO, portadora de la códlo 
de cindadanlo cnstrlono número, IPIG720603, por que | 
ualquer de els, en forma individuo o cojo, even 

  

  

La anterior Resolución fue aprobada cone 100% delas cuotas 
con desecho voto presentes en unió. 

e Elaboración y ateo del Actas 

he ct relatado he management and omita he 
| Ecuadorian Branch 1 he Republic Ecuador, Carr cu 
ny hr banking trnsacion related o he acviis< 

Ecuador Branch. 
2 Piece osarancs poll lay peto proic 
hs ondo and nerst ene Company th Ecnadovin. [7 
Branch an demand ls compliomos, one e damos or 

poe 
Artele. FINA: Auborisa JAVIER, MORALES. LÓPEZ 
Feet tin emy Cord No. 10105888. 10 appear 
fre a Publi Non, he nome and on heal of hs 

Compomy, 1 gran Gencral Proy as Mblabed in he 
efocemenioned Article Fourth. Aulorice Mr. MANUEL 

SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO, idensfied wub the 
Ecuadorion Clicnhip Card Number 170689520: . amd 

ide hayer CAROLINA. ALEXANDRA, SANTILLÁN, 
NARAIO, drid we Ecuador Cicemip Card. 
Mambo TTIOZII643, 0 dh a [cm nde 

| oido, con cry ol he frsvcdares peque o 
he qualfican. ppremal and imcripion de Ecuadria 

Branch vi he compete pull artes y Ecund.«s 
cetobshed ty he legal yen ie Repllf Ecuor 

The aborementiond rsolulon was approved by 100% of 
he ques presenta meca 
40 Draftand approvalof the Minutes     

  

AL1090 AM having Ost e aunar e mestre 
Ls presiden intere th mein ln order to dr e] 

 



  ic dote a pci y ei | edi mite AVÍS ANDE e 
ny ésa de os pur pr irniids (10090) | edeompl approved unanimy (000, 

Srl 12:00 pu elsa sión delo de Socio. | Te Bor Peter mig vas ihr 120004. 
| La presente Actos firma por e Presidente y a Secretaria det | This mimi signed by te Preciden and so 
canon en seal Se pci de a comen do. resis 0 cepas la coma 

The Preside 
Cie, 
Toñana Schomberga 
ueSecreary 

    
    

  

En los términos dl arco 189 dl Cóigo de Comercio. se dejo constancia qu la presente es copa e el 
ca No, 107 dela Jun de Socios de la quese escueta impresa enel bro de acu. Est copia. 

"aorizada porel secretario, es prueba siciente dels hechos que conste e ellos, mientras ose demuestro 
lala de Ta copia de las acá. 

   Q A 
É AS ES py Boga E Pasen deso 

2% 
e 

  

    

    
    



A   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Aróculo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Bogotá D.C, República de Colombia, el cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020). 
enla Notaría Cuarenta y Siete (47) del Circulo de Bogotá D.C. compareció: 
CATALINA ORTIZ ASTORQUIZA identificado con Cédula de Cudadania/1UIP 1108527023 y declaró 
a - 

Fra autógrato cl ios 
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el comporeciente fue Identificado mediante 
cotejo blométrico en línea de su huella dactlr con a información biográfica y biométrica dela base 

de datos dela Registraduría Nacional del Estado Cl. 
Acorde a la autorización del usuario, se dío tratamiento legal relacionado con la protección de sus. 

datos personales y las polticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil 

    

  

ERIKA YOMANNA AVILA OCHOA 
Notaria cuarenta y siete (47) del Círculo de Bogotá D.C.- Encargada 

Consulte este documento en win nteriasegura.com.co 
Múmero Único de Transacción: 2omi2achoe? 
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  Nom dor, OWER GRIS COLOMBIA LTDA. 
nde HOLDING AG Y OTRO 
Toe decumento:.,..., ACTA JUNTA DE SOCIOS 

ten et 

MANAGEMENT    



  
 



Ú AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN BOGOTÁ 
  

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, JAVIER MORALES LOPEZ, de nacionaliéad COLOMBIANA, de estado civil 
   

Casado, Cédula de ciudadanía número 10105688, con domicilio en CALLE 72:RO)” ¿,. 

    

    
   

3-51 / BOGOTA.COLOMBIA, que ostento el cargo de 
compañía ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA_solicito la Ci 
Existencia, Constitución Llegal y Fluncionamiento de la Compañía cuyos. 
“Nombre o razón social: ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA, 
COLOMBIANA fecha de constitución: Constitución: Escritura Pública No. 

3 Bta. del 25 de septiembre de 1.961, inscrita el 4 de octubre de 1.961, bajo, 
registo_51.201, del libro respectivo, se constimyó la sociedad, Limitada, denominadas ». 
ASEA DE COLOMBIA LTDA.” En la ciudad de Bogorá/Colombia. actividad: Objeto Social: El objeto principal de la sociedad consiste en la exploración comercial de las 
igunesacvidades: 1. La Atricaión importación, eporación, venta, disribucón, 

iento, y comercio en general de equipo y maquinaa pu la generación, 
ransmisión y distribución de energía, máquinas eléctricas, hidráulicas y térmicas, aparatos 
+ instrumentos eléctricos, electrónicos y mecánicos; b. El montaje, instalación, puesta en 

servicio, reparación, modemización y mantenimiento de los mismos; c. La construcción 
de centrales elécuicas y demás instalaciones semejantes, por cuenta propia o de terceros; 
d. La explotación de empresas de dicha clase por cuenta propia 0 Ce terceros; e. La 
participación en el terreno de la elecónica y en empresas de electricidad aplicada y que 
tengan relación con ésas; f. El agenciamiento y la representación de fabricames, 
vendedores o distribuidores nacionales o extranjeros, de máquinas y equipos; g. El 

ejercicio de la asesoria y la consultoria en actividades relacionadas con el objeto social 
La prestación de servicios de operación, mantenimiento y administración de plantas 
indestriale, de generación elécuica, equipos y sistemas de transmisión y distribución de 
energía, agua y relacionados, servicios de mantenimiento industrial y servicio técnicos de 

cualquier ipo de equipo, propio o de terceros; . La prestación de servicios para el manejo 
dle inventarios, herramientas y equipos de propiedad de terceros y la gesión de compras y 
contratación por cuenta de terceros; j. La imporación, exportación, compraventa, 
distribución, arrendamiento o subarrendamiento bajo cualquier modalidad, licencia o 
subliciencia consignación, y comercialización de programas y soportes logísticos de 
¡ordenadores o computadores; la prestación de toda clase de servicios, por cuenta propia o 
de terceros, relacionados con la elaboración, instalación, funcionamiento, administración 

y manejo de programas y soportes lógicos de ordenadores o computadores, y el 
entrenamiento y educación de personal para tales efectos y cualquiera otra actividad o, 
"negocios afines o conexos que acuerden los socios. K, Ensayos a transformadores 
distribución y de potencia y análisis de aceites dicléctricos. L. La iy 
compraventa, distribución, arrendamiento o subarrendamiento bajo cualquier modalidad, 

licencia o sublicencia, consignación y comercialización de programas y soportes lógicos de 

y manejo de programas y soportes lógicos de ordenadores o computadores, y el 
entrenamiento y educación de personal para tales efetos y cualquier ota actividad o 

negocio afines o conexos. En desarrollo de su objeto social, la sociedad: podrá: Celebrar | 
Ae cae, o e Caen mo e e eto contratar la 
12 s de obras, adquirir maquinaria, herramientas y, demás elementos necesarios    

   

   

  

   

                  

    

    

  



  
    

para sus establecimientos industriales; tomar en arrendamiento o comprarlos terrenos y 
edificios necesarios para cumplir con este objeto, o construir los edificio; importar y adquirir en el país materias primas; vender en el mercado colombiano las manufacturas 
que produzca o adquiera y exportarlas; acordas con el gobierno colombiano contratos 0 
convenios especiales para facilitar la exportación de sus productos e incrementarla; 
obtener la materia prima necesaria para su elaboración; comprar y vender al contado 0 a 

plazos, con garantias o sin ellas, tomar dinero en mutuo, dar en garantía toda clase de 
títulos valores, aceptarlos en pago y cancelar dichos documentos; celebrar toda clase de 
“operaciones con entidades bancarias o de crédito; concurrir a la formación de compañías 
de cualquier clase, cuyo objeto social coincida con el de la sociedad, o lo complemente; 

suscribir o comprar cuotas O aportes en compañias de esta clase ya constituidas € 
incorporan a tales compañías o incorporar a la sociedad compañías de la naturaleza 
indicada; invertir en acciones, cuotas, partes de interés, bonos o cédulas y demás ítlos 
valores, en sociedades industriales y comerciales cuyas cuotas de capital se coticen o no en 
bolsas de valores; participar en todo tipo de licitaciones y de concursos de méritos, tanto 
públicos como privados, bien sea directamente o como agente o representante de otras 
Personas, al igual que en consorcio con otras personas, en uniones temporales y bajo 
saque gua gua comsagada por la ey o quese legua consagra en fur lees y 

en general, ejecutar, desarrollar, y, levar 2 término todos aquellos actos relacionados 
directamente con los que constimyen su objeto social de manera que éste se realice 
conforme a los presentes estaruos. y cuyo representante legal es JAVIER MORALES 

LOPEZ. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: La Cámara. 
de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matriculas e inscripciones del registro 
mercantil. CERTIFICA: Nombre: ABS POWER GRIDS COLOMBIA LTDA NT. : 
860003563-9 Domicilio : Bogotá D.C. CERTIFICA: Matrícula No: 00001546 del 3 de 

febrero de 1972 CERTIFICA: Renovación de la matrícula: 28 de marzo de 2019 Último 
Año Renovado: 2019 Activo Total: $ 295,684,827,250 Tamaño Empresa: Grande. 
CERTIFICA: Dirección de Notación Judicial: Av. CRA. 43 y 10827 TORRE 1 PISO 
12 Municipio: Bogotá D.C. Email de Notificación Judicial: CO-notificacionesBabb.com 
Dirección Comercial: Av. CRA, 45 4 108-27 TORRE 1 PISO 12Municipio: Bogotá D.C. 
Email Comercial: CO-notificacionesQabb.com/CERTIFICA: Constitución: Escritura 
Pública No.4.040, Notaria 3 Bra del 25 de septiembre de 1.961, insrita el 4 de octubre de 
1961, bajo el No. 51201, del libro respectivo, se constimyó la sociedad, Limitada, 
denominada: " ASEA. DE COLOMBIA LTDA.”../ CERTIFICA: Que por E.P. No, 5824 

de la Notaría 11 de Bogotá del 19 de diciembre de 1983, inscrita el 27 de diciembre de 
1983 bajo el No. 253.592 del libro IX, la sociedad cambio su nombre por el de "ASEA 
BROWN BOVERL LIMITADA *./CERTIFICA: Que por Escritura pública No. 1386 de 

la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 5 de mayo de 2003, inserta el 07 de mayo de 2003 bajo 
el Número 878347 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre de: ASÉA. 
BROWN BOVERI LIMITADA, por el de: ASEA BROWN BOVERI LIDA pero 
también podrá utilizarla sigla ABB LTDA./ CERTIFICA: Que por Escrivura Pública No. 
1946 de la Notaría 32 de Bogotá D.C. del 21 de mayo de 2014, inscrita el 29 de mayo de 

2014 bajo el Número 01839422 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 
de: ASEA BROWN BOVERI LTDA pero también podrá utilizarla sigla ABB LTDA. 
por el de: ABB LTDA./ CERTIFICA: Que por Escritura Pública No, 3825 de la Notaria 

16 de Bogotá D.C. del 07 de octubre de 2019, inscrita el 11 de ocrbre de 2019 bajo el 
Número 02514594 del libro IX, la sociedad de la sefezencia cambió su nombre de: ABB 
LTDA. por el de: ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA/ CERTIFICA: Que por 

E.P. No. 5824 de la Notaría 11 de Bogorá del 19 de diciembre de 1983, inscrita el 27 de 
diciembre de 1988 bajo el No. 253.592 del libro 1X, la sociedad se fusionó absorbiendo a la 
COMPAÑIA BROWN BOVERI COLOMBIANA S.A. CERTIFICA: Que por E.P. 

2IN0.3942 Notaria 11 de Santafé de Bogorá del 21 de diciembre de 1.993, inscrita el 23 de 

      

 



   
  

  

diciembre de 1.993 bajo el No. 431.719 del libro IX, la sociedad mediante fusión absorbió 
a la COMPAÑIA ABB TPL PRODUCTOS ELECTRICOS S.A./CERTIFICA: Que por 
Escritura Pública No, 1946 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del 21 de mayo de 2014, 

inscrita el 29 de mayo de 2014 bajo el número 01839422 del libro DX, la sociedad de la 
eferencia (absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad VENTYX COLOMBIA 
SAS la cual se disuelve sin liquidarse./ CERTIFICA: REFORMAS: ESCRITURAS NO. 
FECHA NOTARIA INSCRIPCION: 4287; l4- X-1963 3 BTA. 24- X-1963 NO. 58828; y 
367,19. 1.1969 3 BTA, 4- I1969 NO. 79.576/4148 25. V-1973 3:BTA. 11- VIL197: 
10.655/ 1600; 24-1V-1974 3 BTA. 2- VIL-1974 NO. 19.071/ 1495; 23- XI-198L32BTAS/. 
4- 11982 NO.L10.419/ 467 ¡6- 1V-1982 32 BTA. 20- 1V-1982 NO.114801/496, 14 
1V-1982 32 BTA. 28- 1V-1982 NO.114,982/2060, 11- IX-1986 27 BTA.,29- 
1NO.198.121/7091; 14:VI1L-1.987 27 BTA, 1- 1X-1987 NO.218.024/ 2579; $: VI 
BTA. 10-VII- 1989 NO.269.398/ 2579 ; "VII -1.989 11 ETA, 26-VIl -1988:NO-MY 
619; 7.IL 1.990 11 BTA, 21-11 1990 NO.289.898/ 249:13. IX- 1,9901 A e 
DX1990 NO.304.078/2095; 11-VI -1.991 11 BTA, 17-VIL1991 NO.332.81% 2 
XIF-1.993 11 STAFE BTA 23- XIL1993 NO-431.719/1474; 1-VE1.994 11 ST] 9 
VI-1994 NO-450.904/0419; 22-IL-.1.995 11 STAFE BTA 23-11-1995 NO.482.286/ 300; 
1011-1995 11 STAFE BTA 27-111995 NO.482.721/ 2198 ¡1I-VIIL1.995 11 STAFE 
BTA 41X-1.995 NO.506,882 CERTIFICA: Reformas: Documento No. Fecha Origen 
Fecha No.insc, 0001058 1998/08/11 Notaría 6 1999/03/08 00671193/ 0002380 

1998/07/17 Notaría 11 1998/12/24 00662226/ /O0U07I9 —— 1999/03/30 
Notaria 11 1999/05/05 D0678705/ QOD1002 1999/05/06 Notaria 11 1999/05/10 

100679297/0000319 2000/02/23 Notaria 11 2000/02/28 0717805/_0001386/ 
2003/05/05 Notaria 11 2003/05/07 00878347/ 0003251 2009/11/24 Notaría 11 

2003/11/26 00908175/ O0OL7I6_— 2008/03/10 Notaria 37 2008/03/28 OL201177/ 
(0003716; 2008/03/10 Notaria 37 2008/03/28 01201182/ 2347; 2010/06/19 Notaría 32 
2010/07/14 01398633/0611; 2012/02/16 Notaría 73 2012/02/24 O1610476/2584; 
2012/06/05 Notaria, 73 2012/06/15 01643038/2584 ; 2012/05/05 Notaria 73 
2012/06/15  OIA3OA1/ — 1946 2014/05/21 Notaria 32 2014/05/29 
(01839422/2683 :2016/06/08 Notaría 73 2016/06/14 02112735/358; 2018/04/27 Notaria 
31 2018/05/04 02336160/578 2018/06/28 Notaria 31 2018/07/09 02355525/3825; 
2019/10/07 Notaria 16 2019/10/11 O2514594/ 5552019/12/24 Notaria 16 2020/01/09 
02540094. CERTIFICA: Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta, Duración hasta el 

25 de septiembre de 2060 y declaro, bajo juramento, que Jos datos proporcionados son 
veridics. Para constancia, firmo al pie, en presencia del CONSUL el 10 de febrero de 

2020. ) ) A 

A 

JAVIER MORALES LOPEZ 

   

  

        

    

   

      

USO OFICIAL. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA Nro. 1/2020 

Quien suscribe cerfica, sobre la base deja información proporcionada por el solicitante y 
de las documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con la disposiciones dela 
ey de Compañias y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la | 
a _ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA está autorizada, de conformidad 

Ss



NA
=0
, con sus estarutos, para operar en el exterior igualmente que la compañía en referencia se 

encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su 
objetivo social. 
Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, 
+ 10 de febrero de 200. a      

       osÉA. Cedei AS



NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DIS 
DRJOSÉA. 

NOTARIO 

  

RITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

— ZON: PROTOCOLIZO, a petición de la Abogada Carolina Alexandra 
Santillán Naranjo, con matricula profesional número diecisiete dos mil ocho — / 
ciento noventa y tres, del Foro de Abogados de Pichincha, incorporo en. el,,, / / 
registro de escrituras públicas de la Notaría Octogésima Primera del. Qamtóh: 9, 
Quito, a mi cargo, la documentación que antecede (en 73 fojas útlescinclpiday/> - 
la petición), y que contiene: DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PET > 
DE LA ABOGADA CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO.- 
Febrero de 2020. 

    

       

  

El Nota...



SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE PROTOCOLIZACIÓN DE 
DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PETICIÓN DE LA ABOGADA 
CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO, FIRMADA Y SELLADA EN 

 



  

Qu CO 
Factura: 001-002-000055285 20201701081000624 

OA 40 ANTONO CEDEÑO Aus 
NOTARIA DCTOESIA PRIMERA DEL CAT OUTO 

Az mAs 1200 70 

  

  

 



RAZON DE MARGINACION: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 
MATRIZ DE PROTOCOLIZACIÓN CON NUMERO DE PROTOCOLO 
20201701081P00872, CELEBRADA ANTE MI DOCTOR JOSE ANTONIO 
CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 
EL 20 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, DE LA CALIFICACIÓN DE SUFICIENCIA DE 
LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LA PROTOCOLIZACIÓN ANTES 
MENCIONADA PARA AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN 
EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA ABB POWER GRIDS 
COLOMBIA LTDA. DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, CONFORME LO 
DISPUESTO POR EL SEÑOR ESTEBAN ORTIZ MENA, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN 
00004147, DE TODO. LIO DEL DOS 

MIL VEL 
    

 



  

Resolución No. SCVS4RO-DRASD-2020:00004147 
ESTEBAN ORTIZ MENA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO. 
CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solctud para su apcobacón, se han prosentado a este Dospacho tros 

  

'lariculo 415 de la Loy de Compañías para a establecimiento de a evcursal en el Ecuador de la 
compañia extanjera ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA, £s necicnasad colombiana y, el poder 
lorgado al senor Jair Ricardo Rue Vargas, también de nacionalidad colombiana: 

QUE la Diocoón Regional de Actos Socetaos y Dislucón, mediante Memorando No. SCYS- 
RO-DRASD 2020-1145. de 16  julo de 2020, na omtico ntorme faverabls sobre la suficiencia da o 
documentos consiartas en las proocolzacenes artes señaladas y, 

EN aforo de las arbucionos conterdas medanto Roeolucones Nos. ADM-14-008 de 6 de 
obrero de 2014 y SOVSINAF.DNTH-2019.0187 de $ de sepiemone de 2019. 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR cs sulcntes los documentos otorgados en el exterior 

constantes enlas potcolízacones efectuadas en a Notaria Octogésima Premea dl Disrto Meropoltano 
uno 20 da febrero y 19 de mayo de 2020. autorizar sl etaplccmiento ds la suctasl an el Epundor 
¿e la compañía extanera ABS POWER GRIDS COLOMBIA LTDA, de nacionsiaad comia, 
snceders permiso para operar en el pas con aneglo a sus propios asísis, a in de que realce en el 
Ecuador as actvidades que contempla el bjeto saca e la matan cuanto po. se opongan als leyes 
"cuatorianas y calar de suficiente ol poder otorgado al senor Javer Ricardo Rulz Vargas, también de 
racionalidad colombiana. 

   

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Ociogesma Primera del Dista 
"otopoliano de Quito lamenta del contenido de esta sección al margan de las protocolzaciones de 
20 de febrero y 19 do mayo de 2020: ) Qwo el Regist Mercat del Dira Meropoltano de Qull, an 
¿yo cantón la compañía el domiaio de su sucursal, inscriba los documentos consanies en las cadas 
protocolzacones, unto con la presert tesoluión: y, €] Que dichas dependencas siento la fazonos 
Fespectas 

    

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumpldo lo dispuesto en los anículs que 
anteceden, 88 pubique por una ola voz, on la pagina web Instucional de la Superniendancia de 
Compañias, Valores y Seguos, un extracto de los documentos consantes on las polocolzaciones junto 
comal temo negro del poder y las razones corespondioos 

  

CUMPLIDO lo antro, remitase a esto Despacho copia cercada de las protocalzacones artos 
rotor; 

COMUNÍQUESE.- DADA y Irmada en Quito, 18 e julo de 2020. 

.. ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTÉNDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO: 

Firma válid: 
Digitaly signed bÁJSTEGAN 
ORTIZ MEP 
Date: 2020.04) 12:34:52 ECT. 
Location: SC  
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TRÁMITE NÚMERO: 25916 
*5289460HZDXIWM* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 21052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10323 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

PE070043 RUIZ VARGAS JAVIER RICARDO APODERADO 

 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCHENTA Y UNO /QUITO /20/02/2020 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                           ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE ADJUNTAN PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA DEL DMQ CON 

FECHAS 20/02/2020 Y 19/05/2020..- RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-2020-00004147 ANTE EL INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO CON FECHA 16/07/2020..- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito



e 

($ - | 
Factura: 001-002-000053874 

          A 
20201701081P01339 

     
PROTOCOLIZACIÓN 20201701081P01339 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE MAYO DEL 2020, (10:31) 
OTORGA: NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4 

  
    

          
  

  
  

  
  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
SANTILLAN NARANJO V [CAROLINA ALEXANDRA. POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA arierzooas | 

A Z 

[OBSERVACIONES: Y £ Je ]   
  

  
  

NOT, (A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS. 

NOTARÍA Of TOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



DR. JOSÉ A. 

  

  

  
  

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL pi LITANO BE QUITO) HE | 

  
NOTARIO y 

W     
  

                

ESCRITURA No. 
2020 | 17 | o1 | 081 | Po1330 

DI 4 COPIAS QUITO, 19 DE MAYO DEL 2020 

JA. 

PROTOCOLIZACIÓN 

DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PETICIÓN DE LA ABOGA DA 
CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO - 19 de MAYO de 2020. 

=$ E 

  

  

AT ll Í/, 
    

$ 
ev > (Firma ) Dr. José edeñ NOT, 

      
  

  

PUN   A.C 0 OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO. 

  

 



RP8.C Abogados 
Servicios Legales y Tributarios 

Av. Amazonas N3517 y 
Juan Pablo Sanz 
Telf.: (593 2) 381 5114 ¡ 
Fax: (593 2) 246 9191 
Quito - Ecuador 

  

Av, 9 de Octubre pd 
Telf.: (593 4) 370 0114 
Fax: (593 4) 245 4999 
Guayaquil - Ecuador 

www.rpcabogados.com.ec 

SEÑOR NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio de la presente, solicito, a Usted, se sirva insertar en el protocolo a su cargo el Certificado de Depósito 
de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 40.000,00) correspondientes al capital asignado 

para el establecimiento, en la República del Ecuador, de la sucursal de la compañía de nacionalidad colombiana 
ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA,, emitido por el Citibank, N.A. Sucursal Ecuador, el 15 de abril de 2020. 

Una vez que se proceda con mi solicitud, agradeceré se me confieran cuatro (4) copias certificadas de la referida 
protocolización. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz, Edificio 

Xerox, Piso 7, o en el casillero judicial No. 3931 del Palacio de Justicia de Quito, 

CÚorolbrs Sambil 
Carolina Santillán Naranjo 

Mat. 17-2008-193 Foro Abogados 

 



citl 

Quito, 15 de Abril del 2020 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

  

Estimados Señores: Ú 

Confirmamos haber recibido la cantidad de USD $40.000,00 para efectos de 

la asignación del capital para la domiciliación en el Ecuador de la sucursal 

extranjera de la compañía “ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA” 

El valor de este certificado será puesto a disposición de los administradores 
de la compañía domiciliada tan pronto concluya este trámite ante la 
Superintendencia de Compañías, para lo cual deberán presentar al Banco la 
documentación conferida por este regulador para este fin. 

En caso de no llegar a domiciliarse o se desistiere de este propósito las 
personas que han recibido: este certificado deberán devolverlo 
adjuntándonos autorización de la Superintendencia de Compañías o Juez 
competente para que se les pueda entregar el valor de este depósito. 

Atentamente, o a 
CITIBANK, N.A. SUCURSAL ECUADOR 

Martha Serrano 
FIRMA AUTORIZADA   
 



NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

--- ZON: PROTOCOLIZO, a petición de la Abogada Carolina Alexandra Santillan 

Naranjo, con matrícula profesional número diecisiete dos mil ocho ciento noventa 
y tres, del Foro de Abogados, incorporo en el registro de escrituras públicas de 

la «Notaría Octogésima Primera del Cantón Quito, a mi encargo, la 
documentación que antecede (en 4 fojas útiles, incluida la petición), y que 

contiene: DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PETICIÓN DE LA ABOGADA 

CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO - 19 de MAYO de 2020. 
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El Nota...



  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSE ANTONIO oa) 

NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN A OLACIÓN BE 
CONFIERO ESTA, PRIMERA, ESCRITURA DE PROTO: A AROGÍDA 
DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PETICIÓN DE 

, L MISMO CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO, Y SELLADA EN El 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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Factura: 001-002-000055286 20201701081000625 

  

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20201701081000625 

FECHA: [20 DE JULIO DEL 2020, (15:00) 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-05-2020 

MERO DE PROTOCOLO: 20201701081P01339 

SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE. No, 
NARANJO 

[CAROLINA ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716728645 

  

  

  

  

  
  

      
ACTO O CONTRATO: MAÍ E ao 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 20-07-2020 EY 
NÚMERO DE PROTOCOLO: —[20201701081000025     
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NOTARÍA DCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



RAZON DE MARGINACION: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ DE PROTOCOLIZACIÓN CON NUMERO DE PROTOCOLO 

20201701081P01339, CELEBRADA ANTE MI DOCTOR JOSE ANTONIO 

CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 

EL 19 DE MAYO DEL AÑO 2020, DE LA CALIFICACIÓN DE SUFICIENCIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LA PROTOCOLIZACIÓN ANTES 

MENCIONADA PARA AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN 

EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA ABB POWER GRIDS 

COLOMBIA LTDA. DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, CONFORME LO 

DISPUESTO POR EL SEÑOR ESTEBAN ORTIZ MENA, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-2020- 

00004147, DE TODO LO CUAL DOY FE, EN QUITO A 20 DE JULIO DEL DOS 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-2020-00004147 

ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 

testimonios de las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Octogésima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 20 de febrero y 19 de mayo de 2020, que contienen los documentos exigidos por 
el artículo 415 de la Ley de Compañías para el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la 
compañía extranjera ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA., de nacionalidad colombiana y, el poder 
otorgado al señor Javier Ricardo Ruiz Vargas, también de nacionalidad colombiana; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución, mediante Memorando No. SCVS- 
IRQ-DRASD-2020-1146-M de 16 de julio de 2020, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los 
documentos constantes en las protocolizaciones antes señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 de 
febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 5 de septiembre de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

constantes en las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Octogésima Primera del Distrito Metropolitano 

de Quito el 20 de febrero y 19 de mayo de 2020; autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador 
de la compañía extranjera ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA., de nacionalidad colombiana; 

concederle permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, a fin de que realice en el 
Ecuador las actividades que contempla el objeto social de la matriz en cuanto no se opongan a las leyes 
ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado al señor Javier Ricardo Ruiz Vargas, también de 
nacionalidad colombiana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Octogésima Primera del Distrito 

Metropolitano de Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones de 

20 de febrero y 19 de mayo de 2020; b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en 

cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las citadas 

protocolizaciones, junto con la presente resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 

respectivas. - 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos que 

anteceden, se publique por una sola vez, en la página web institucional de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones junto 

con el texto integro del poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 

referidas; 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quito, a 16 de julio de 2020. 

ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

úl MRO/PVV/LEB li 
          

    

ACE CONPANIAS, VALORES 
GIA REGIONAL DE Qu   

Trámite: 21011-0041-20 

Firma válid 
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TRÁMITE NÚMERO: 25916 
*5289460HZDXIWM* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 

EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

NÚMERO DE REPERTORIO: 21052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10323 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

PE070043 RUIZ VARGAS JAVIER RICARDO APODERADO 

 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 
PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCHENTA Y UNO /QUITO /20/02/2020 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                           ABB POWER GRIDS COLOMBIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE ADJUNTAN PROTOCOLIZACIONES EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA DEL DMQ CON 

FECHAS 20/02/2020 Y 19/05/2020..- RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-2020-00004147 ANTE EL INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO CON FECHA 16/07/2020..- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


